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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de la Infraestructura para la Integración”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2005-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. – EMMSA  
R.U.C.


:
Nº 20100164958


Representante Legal
:
Luis Baca Sarmiento – Gerente General  
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Húsares de Junín Nº 893 – Jesús María                                                                                            
Teléfono

:
471 5425


Fax


:
472 3849 

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
La Empresa Municipal de Mercados S.A. – EMMSA, fue creada el año 1980 a raíz de la liquidación de la Empresa Pública de Servicios Agropecuarios (EPSA), como una empresa de propiedad directa del estado asignada al Ministerio de Agricultura. Mediante Decreto Supremo Nº 209-85-EF de 17 de mayo de 1985, sus acciones fueron transferidas en propiedad a Inversiones COFIDE (ICSA).

En diciembre de 1987 mediante contrato de compra-venta, ICSA transfiere la totalidad de las acciones de EMMSA a favor del Concejo Provincial de Lima. 

EMMSA, se constituyó mediante Escritura Pública Nº 2580 del 18 de abril de 1980, extendida ante Notario Público de Lima, Dr. Gastón Barboza Bezada con un capital íntegramente suscrito y pagado por el Estado Peruano de S/. 8’000,000.00 (Ocho millones de Soles Oro), representado por 80 acciones de S/. 100,000.00 (Cien Mil Soles Oro) c/u., habiendo iniciado sus operaciones el 18 de abril de 1980. El capital social ajustado al 31 de diciembre de 2003, es de S/.23,621,495.00 (Veintitrés millones seiscientos veintiuno cuatrocientos noventa y cinco y 00/100 Nuevos Soles).



Objeto Social

Dedicarse a la administración, control, supervisión y dirección de los mercados públicos sean mayoristas o minoristas, existentes en la provincia de Lima y promocionar y participar en la construcción de nuevos mercados, con la finalidad que se garantice el abastecimiento de productos alimenticios en general para la ciudad de Lima.

Base Legal:


La Empresa Municipal de Mercados S.A. - EMMSA, es una Empresa Municipal de Derecho Privado de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima, organizada bajo la forma de Sociedad Anónima, que goza de autonomía económica y administrativa. Se rige por su Estatuto, adecuado a la Ley Nº 26887 – Ley General de Sociedades. Hasta el 27 de mayo de 2003, estuvo sujeta al control del Concejo Metropolitano de Lima en virtud de lo dispuesto por el inciso 14 del artículo 134º de la Ley Nº 23853 – Ley Orgánica de Municipalidades. A partir del 28 de mayo de 2003, fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 27972, que aprueba una nueva Ley Orgánica de Municipalidades y deroga la anterior, se encuentra bajo la fiscalización del Concejo Metropolitano de Lima en virtud del artículo 157º, inciso 26 de la precitada Ley Orgánica

Otras disposiciones legales que regularon su accionar durante el periodo a examinar son:

· Ley Nº 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República 

· Ley Nº 27209 – Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 012-2001-PCM y el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por D.S. Nº 013-2001-PCM, y demás normas modificatorias y complementarias.

· D.S. Nº 187-2003-EF, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2004, de las Empresas Municipales y Organismos Públicos Descentralizados Municipales.

· Directiva Nº 004-2004-EF/76.01, Directiva para el Proceso Presupuestario de las Entidades de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2004.

Organización 

Los Órganos que conforman la Estructura Orgánica de EMMSA, son los siguientes:

· Órganos de Alta Dirección

· Junta General de Accionistas

· Directorio

· Gerencia General

· Órgano de Control

· Oficina de Auditoria Interna

· Órganos de Asesoría

· Oficina de Asesoría Legal

· Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Estadística

· Órganos de Apoyo

· Gerencia de Administración y Finanzas

· Departamento de Contabilidad

· Departamento de Personal

· Departamento de Logística

· Unidad de Tesorería

· Unidad de Informática

· Órganos de Línea

· Gerencia de Promoción y Desarrollo

· Departamento de Desarrollo de Mercados 

· Departamento de Promoción de Mercados

· Gerencia de Operaciones

· Departamento de Administración de Mercados

· Unidad de Operaciones

· Unidad de Seguridad

· Unidad de Cobranzas

· Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales

Presupuesto 2004

La ejecución preliminar del presupuesto institucional informada a la Dirección Nacional del Presupuesto Público, se resume en el cuadro siguiente:
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Anual

Ingresos

     Corrientes 10,394,614      

Total Ingresos 10,394,614      

Egresos

     Operativos 9,322,100        

     Inversión 106,281            

Total Egresos 9,428,381        

Rubros


Las principales operaciones de la empresa son las siguientes:

1. Prestación de servicios de infraestructura

Desde agosto de 2000, la empresa brinda este servicio solo a través del Mercado Mayorista Nº 1, dedicado a la comercialización de verduras, hortalizas y legumbres, proporcionando sus ambientes e instalaciones para la recepción, almacenamiento y comercialización de los productos agrícolas, por lo cual percibe ingresos por concepto de renta (merced conductiva) de los puestos y almacenes que cede en uso mediante concesión y por el cobro de la tarifas por pesaje de camiones e ingreso de carretas y triciclos con productos.

2. Prestación de otros servicios complementarios

Dentro de los principales servicios complementarios que brinda la empresa en el Mercado Mayorista Nº 1, se mencionan los siguientes:

· Servicios higiénicos

Se brinda directamente, cobrando la tarifa correspondiente.

· Servicio de iluminación y energía eléctrica

Para ello se asume transitoriamente el costo mensual del consumo, y luego se procede a la recuperación a prorrata entre los concesionarios

· Servicio de control, seguridad y vigilancia interna

Se brinda a través de sus propios vigilantes y mediante los agentes de una empresa de vigilancia particular.

· Servicio de limpieza y evacuación de residuos sólidos

Se brinda a través de una empresa especializada.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
· Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar

En estos rubros del Balance General, se ubican las cuentas por cobrar a los concesionarios por concepto de renta (merced conductiva) de los puestos y almacenes, así como por la recuperación del consumo de energía eléctrica de los mismos.

Al respecto, conformando sus saldos se tiene cuentas por cobrar con una antigüedad significativa, por lo que se requiere poner énfasis en la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de los mecanismos y procedimientos aplicados por la empresa en la gestión de cobranza de dichas acreencias.

c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicios Económicos 2004 y 2005
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria preparados por la Empresa Municipal de Mercados S.A. – EMMSA al 31.DIC.2004 y 31.DIC.2005, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparados por la Empresa Municipal de Mercados S.A. – EMMSA al 31.DIC.2004 y 31.DIC.2005, para la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Empresa Municipal de Mercados S.A. – EMMSA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Seis (06) ejemplares del Informe Corto de Auditoría Financiera. 

· Tres (03) ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera.

· Seis (06) ejemplares del Informe del Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se realizará en los locales que posee EMMSA en la ciudad de Lima, por cada ejercicio auditado, sito en Av. Húsares de Junín Nº 893 Jesús María (Sede Central) y Av. Aviación Cdra. 2 La Victoria (Mercado Mayorista Nº 1), y su inicio está previsto previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales el día de la Suscripción del Acta de Instalación del equipo de Auditoría.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La auditoría correspondiente a los Estados Financieros e Información Complementaria al 31.12.2004 y al 31.12.2005, deberá realizarse en un plazo de treinta (30) días hábiles, por lo que, los informes deberán entregarse a la Contraloría General de la República y a EMMSA, a más tardar el 06 de mayo de 2005 y el  09 de mayo de 2006, respectivamente.
c.
Fecha de Entrega de información
Los estados financieros con sus respectivas notas, anexos, análisis de cuentas e información complementaria al 31.12.2004, necesaria para la realización de la auditoría estará a disposición de la Sociedad de Auditoría que resulte designada a partir del 28 de marzo de 2005. 

En el caso de los Estados Financieros e Información Complementaria al 31.12.2005,  será entregada a la Sociedad de Auditoría  a más tardar el 28.03.2006.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	
	
	2004
	2005
	TOTAL

	Retribución Económica
	S/.
	21,008.40
	21,008.40
	42,016.80

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	3,991.60
	3,991.60
	7,983.20

	TOTAL
	S/.
	25,000.00
	25,000.00
	50,000.00


Son: Cincuenta mil y 00/100 Nuevos Soles.
EMMSA abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza, para el ejercicio 2004.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación de todos los informes de auditoría, del ejercicio 2004.
· Igual tratamiento económico tendrá el ejercicio 2005.
e.
Conformación del equipo de auditoría
Los Auditores integrantes del equipo de Auditoría propuesto deben contar con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Requerimiento de especialistas
El equipo auditor debe contar con el siguiente especialista, quien acreditará experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un Abogado, para evaluar las acciones legales relacionadas a la cobranza de la renta morosa de los puestos y almacenes que EMMSA cede en concesión, así como las acciones legales vinculadas a la deuda que EMMSA mantiene con el Ministerio de Economía y Finanzas.

g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de EMMSA por cada ejercicio auditado:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.
i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.
j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.
Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República al Jefe del Órgano de Control Institucional.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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